RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001938, Ent. N° 261/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública 56/2011, para la construcción de 131 viviendas en Cañada Aparicio I, sito en el Padrón 25.197 de Maldonado, en base al Convenio suscrito con la Agencia Nacional de Vivienda el 4/11/2011; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 06777/2012 de fecha 26/9/2012 el Intendente de Maldonado dispuso adjudicar la licitación de acuerdo con el siguiente detalle: Sector I: Consorcio Bongiovanni-AYPO: $27.712.991,64 (incluye obra básica extrapropuesta y monto imponible para leyes sociales); Sector II: Buresil $ 45.826.271,32; Sedtor IV Bega Uruguay S.R.L.. $ 40:743.026.50 y declarar desierto el Sector III, al haber renunciado a la adjudicación el único oferente;
2) que este Tribunal por Resolución de fecha 28 de noviembre de 2012, acordó observar el gasto en virtud de que: 

a) la suma de los VECA de las empresas integrantes del consorcio Bongiovani– Pasó–Aypo, al momento de presentar su oferta era inferior al monto de la misma, por lo que se contravino lo que al respecto establece el Artículo 45 del Decreto No. 208/009 de 4/5/2009, que bajo el título “ Del certificado para ofertar”, preceptúa que los certificados para ofertar deberán expresar un V.E.C.A. libre mayor o igual a la oferta presentada por la empresa, 

b) que no resulta de aplicación – en la etapa de la oferta – lo establecido en el Artículo 51 del mismo Decreto, que expresa que “en los casos en que el VECA sea insuficiente a los fines de una adjudicación el Registro podrá incrementar dicho VECA, hasta en un 10% del monto a contratar, en la medida que dicho Artículo refiere a la etapa de adjudicación y es “al sólo efecto de habilitar a la empresa para la firma del contrato”, 

c) en la medida que la apertura de ofertas se realizó el 28/3/2012, el monto a tomar en cuenta para la VECA de AYPO (que era el tope máximo de las Licitaciones Abreviadas) era el monto vigente a la fecha de apertura, y 

d) que no constó que se haya realizado una publicación en un diario de circulación del respectivo Departamento, tal como lo preceptuaba el penúltimo inciso del Artículo 47 del T.O.C.A.F. (vigente al momento del procedimiento); 

3) que el Intendente por Resolución 099030/2012 de 19/12/2012 reiteró el gasto expresando que: 

a) se traspapeló la fotocopia de las publicaciones y por supuesto el Tribunal no podía conocer, pero que el aviso se publicó en dos diarios de la localidad, en lugar de uno: en el Diario de Punta del Este, el viernes 20 de enero de 2012 y en el Diario la Democracia de San Carlos el viernes 27 de enero de 2012, y 

b) que entiende que la insuficiencia del VECA del uno por ciento a los efectos de ofertar se subsana, a los efectos de la adjudicación por dos vías: 

a) por la ampliación del límite de la licitación que topeaba el VECA hecho que sucedió entre la instancia de la oferta y la instancia de adjudicar, y 

b) por la posibilidad prevista en el Decreto de solicitar esa ampliación antes de adjudicar, que la diferencia encontrada es de sólo el uno por ciento y que se ha previsto en las instancias de adjudicación la posibilidad de incrementar hasta un diez por ciento;   

        CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago: 

2) que los argumentos esgrimidos por el Intendente en la Resolución de reiteración resultan de recibo para efectuar el levantamiento de la observación de falta de publicación en un Diario de circulación del respectivo Departamento Artículo 47 del TOCAF (vigente al momento del procedimiento pero no así respecto de la contravención del Artículo 45 del Decreto 208/009 de 4/5/2009;

3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto por contravención del Artículo 45 del Decreto 208/009 de 4/5/2009; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto, levantando solamente la contravención a lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada”.
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